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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
i 
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Cirtular. 

Por las comunicaciones de algunos regentes 
de las audiencias de la Península é islas adyacen
tes, remitidas á este ministerio á consecuencia d@ 
la real orden de 4 de jupio último, se ha entera
do S. M . de que no en todos los terr i tor ios j u d i 
ciales se cump len con esactitud las disposiciones 
vigentes relativas al establecimiento de los oficios 
de hipotecas en los pueblos cabezas de part ido y 
á cargo del respectivo escribano mas antiguo, con 
las modificaciones prevenidas en la orden de 14 
de febrero de 4 8 4 3 ; ^ á fin de que haya la deb i 
da uniformidad y o rdenen esta interesante parte 
del servicio público, en cuanto es posible, y sin 
perjudicarte' los legítimos derechos adquir idos por 
los servidores de los oficios enagenados en ar* 
rendamiehto ó- en venta v i ta l ic ia , S. M . se ha 
servido m a n d a r : ' 1 4 

4.° Q u e se ejecute invio lablemente la real 
<*den de 4 7 de octubre de 1836, por la cual se 
dispuso que en todos los puntos donde en aque
lla lecha estuviesen dichos o/icios á cargo de los 
•secretarios de ayuntamiento , y estos no reuniesen 

cualidad dé ser escribanos, se encargase de el los 
d escribano mas antiguo de l número de la cabe-
2 3 de "partido; y que en las vacantes que ocurr i e -
8 e M de oficios servidos en dicha fecha por secre
tarios de ayuntamiento aue reuniesen la cua l idad 

de escribanos, se observara en lo sucesivo la m i s 
ma regla de ponerlos á cargo de d icho escr ibano 
mas antiguo. 

2. ° Que lodos los pueblos de u n pa r t i do 
judic ia l concurran á registrar sus documentos pú
blicos precisamente en el oficio de hipotecas que de
be haber en cada cabeza de par t ido , según se d i s 
puso en la regla 5. a de la real orden de 3 de d i * 
c iembre de 1838, cesando la anomalía de ser d i * 
ferenles la demarcación judic ia l y la de l respecti
vo distrito de hipotecas. 

3. ° Que solamente se consienta como escep-
cion de las dos reglas que preceden e l caso p r e 
visto en la real orden de 14 de febrero de 4 8 4 3 , 
esto 6 3 , que la regla 5.a de la citada de 3 de d i 
ciembre de 1838 no se entienda con los oficios q n e 
están enagenados por arrendamiento ó venta v i ta * 
l i c ia , los cuales permanecerán donde se ba i l an 
con el mismo territorio de su dotación especia l , 
no pudiendo crearse otro en ningún pueblo de sis 
antigua demarcación, sin perjuicio d e q u e , s i p o r -
ho estar establecidos algunos en los pueblos c a 
bezas depar t ido fuese realizable y conveniente s u 
traslación á ellos, se veri f ique. 

4. ° Que las juntas de gobierno de las aud i en 
cias cuiden de la pronta ejecución de las d i spos i 
ciones que preceden, y los fiscales rec lamen ce
losamente su esacto cump l im i en to , representan
do unas y otros al Gob ie rno lo opor tuno si en 
algún caso, por motivos m u y poderosos y a tend i 
bles, fuese necesario hacer alguna escepcíonespe* 
c i a l , que siempre debe ser m u y rara . 

5. ° Que inmediatamente que se ejecute en 
el territorio de cada audiencia lo dispuesto en los 
artículos anteriores, el regente respectivo remi ta 
á este ministerio un estado igual al adjunto m o * 



( 2 ) 
- r a i 

délo, en que se espresan las cabezas de los par -
dos judiciales, los punios donde q u e j a n estable
cidos los oficios de hipotecas, las personas que 
los desempeñan, y en qué concepto; si el oficio 
es de l estado ó de prop iedad part icular ; la fecha 
en que se puso á su cargo; en v i r tud de qué n o m 
bramiento , y la causa que ba ja habido para no 
establecerse los oficios en las cabezas de par t ido , 
cuando asi sucediere. 

De orden de S. M . lo d igo á V . S. para su 
esacto cumpl imiento . Dios guarde á V . S. muchos 
años. M a d r i d 7 de octubre de 4 8 M . — M a y a n s . 
- S r 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
- — PEN INSULA . 

Concluye el Reglamento para el servicio de la 
Guardia civil. 

A r t . 3J*. E s obligación de la Guard ia c i v i l : 
4,° T o m a r noticia de la perpetración de 

cua lquier del i to ó hecho contrar io á las leyes, de
cretos y ordenes del gobierno, bandos de las a u r 
¿bridadas y ordenanzas munic ipales. 
c 2.° Recoger la vagabundos queandeo por los 
caminos y despoblados y los fugados de las cár
celes ó presidios, entregándolos á la inmediata a u 
tor idad c i v i l , para lo cual facilitarán los comisa
rios y los alcaldes á los gefes de 1 is partidas una 
l is ta de. las personas que se hal len comprendidas 
en, estos casos, con espresion muy determinada y 
explícita de las señas personales y de todas las 
circunstancias necesarias para evitar equivoca
ciones. 

3.° Recoger los prófugos y desertores, entre
gando los p i imeros á la autoridad c i v i l , y los se
gundos á la autoridad mi l i tar del pueblo mas i n 
mediato . 

Ufi Perseguir y detener á los delincuentes ó 
infractores de las disposiciones á que se refiere e l 
párrafo ' ! . 0 de este artículo, entregándolos a l a 
autor idad ó t r ibuna l competente. 

A r t . 35 . Habrá siempre en las ferias un des
tacamento de la Guard ia c i v i l , destinado á c o n 
servar el orden interior y la seguridad personal 
en los caminos inmediatos, á cuyo fin se estable
cerán, per las avenidas y contornos del pueblo 
donde la feria se ce lebre , rondas especiales que 
vig i len de cont inuo, asi de dia como de noche, 
basta que cese el mot ivo que suele en estos casos 
atraer á los malhechores, vagos y gente pe r 
d i d a . 

A r t . 36 . E l gefe de toda part ida de G u a r 
d ia c i v i l , ó cualquier ind i v iduo de esta fuerza 
que obre separadamente, se hal la facultado: 

4° Para exig ir la presentación del pasapotte 
p pase á los viajeros y transeúntes, deteniendo á 
los que no l l even d i cho documento para pre-

un 
sentarlos a l respectivo comisario o celador Je 
protección y segur idad, s iempre que la detención 
se verifique dentro ó á las inmediaciones del pue. 
b l o donde resida alguno de aquellos funcionarios* 

Eero si la falta se notare en los caminos, solo de* 
en detener á los viajeros que infundieren sospe. 

cha para presentarlos al comisar io ó celador ¡ n . 
mediato, limitándose, respecto de los demás, á dar 
parte é la autor idad c i v i l , y prescr ibir al interesa, 
do la obligación de proveerse del correspondiente 
documento en el pueb lo mas cercano en la direc
ción de l viajero. 

2 . ° Para ex ig i r igualmente la presentación 
déla licencia de uso de armas d la de caza ó pesca 
dando parte de cualquier falta a l comisario del 
distr i to y al celador de l pueblo donde resida el 
interesado. 

3. ° Para entrar á cualquier hora del dia ó 
de la noche en las ventas ó casas situadas en des
poblado cuando haya motivos para sospechar que 
abriga en ellas algún malhechor o delincuente. 

A r t . 3 7 . T o d o gefe de part ida d e Guardia 
c i v i l se hal la facultado para ins t ru i r la sumaria 
información de cualquier delrto comet ido á so 
vista, denunciado por los transeúntes ú otras per
sonas halladas fuera de población, y perpetrado 
próximamente á la denunc ia , presentando la su
maria al juez lo mas antes pos ib le , s in que en 
ningún caso pueda esceder este plazo de cuatro 
dias, contados desde aquel en que se verifique el 
suceso que mot ive la sumar ia . 

A r t . 38 . Ningún gefe n i i nd i v i duo de la 
Guard i a c i v i l podrá imponer mu l ta n i otra pena 
a lguna, ni aun las prescritas eo las leyes, bandos 
ó disposiciones vigentes, debiendo en estos casos 
reducirse á presenta! el infractor á la autoridad 
competente, y c ircunscribirse al uso de las facul
tades que determinan los artículos anteriores. 

A r t 39 . E l gefe político dispondrá también 
el servic io que deba hacer la G u a r d i a c i v i l en el 
inter ior de las poblaciones, y procurará que asis
tan partidas de esta fuerza á las reuniones públi
cas, sin otro objeto que el de atender á Ja conser
vación de l o rden y á la protección de las per* 
sonas. . 

A r t . 4 0 . L o s agentes de protección y seguri
dad pública const i tuyen la fuerza especialmente 
destinada á velar de cont inuo en las calles por la 
conservación de l buen orden inter ior , protegien
do á los vecinos pacíficos, evitando á reprimien
do las pendencias ó escándalos, averiguando la 
perpetración de cua lqu i e r de l i to , y , persiguiendo 
y deteniendo á los delincuentes ó infractores pa
ra ponerlos á disposición del celador de l barrio, 
que deberá entregarlos inmediatamente al co
misario de l d is t r i to respectivo, pero la Guardia 
c i v i l cooperará en caso necesario con los agentes 
de protección y seguridad pub l i ca en el desempe
ño de esta clase de servicios. 



¿4>t< JM« lW comUairios pedían requerir 
l a U xh ieu iatixi4¡0r d é l a Guard i a c i v i l para esta, 
clase de servicios cuando no juzguen bástanle la 
fuerza de los agenles de protección y segur idad, 
y no sea posible esperar la orden de l gefe po
lítico. 

A r b . C u a l q u i e r gefe. o i nd i v i duo de la 
Guard'iajQÍyiÍ,puede hacer d i recia mente, sinprá-» 
v i a órdeo o íeqqerimieulo de la autor idad , oua l -
qqier servicjo de esta especie cuando (os hechos 
ocurran á su vista, ó cuando por su inmediación: 
sea l lamado por un vecino necesitado para u n c a 
so urgente. Después de proveer á lo mas necesa
rio, el gefe de la fuerza que hubiere prestado es-
te auxilio dará parte al comisar io del d istr i to , ba
jo cuya dirección continuará prestaudo el serv ic io 
jen aquel acto. 

Ar t , 4 3 . Ningún i n d i v i d u o de la G u a r d i a c i -
vil podrá entrar en ninguna casa part icular s in 
previo permiso de l dueño. Si la detención de un 
delincuente ó la averiguación de un del ito exig ie
re el a l lanamiento, y el dueño se opusiese á e l l o 
deberá e l gefe de la fuerza dar parte al comisar io 
tornando las disposiciones necesarias para ejercer 
eotretapdu una v ig i lancia efica?, . 

4-rt. 4 4 . L a prohibición de que habla e l a r 
ticulo anterior no comprende las fondas, cafés, 
tabernas, posadas, mesones y demás casas donde 
se admite a l público , en las cuales podrá entrar 
cualquier gefe de la G u a r d i a c i v i l , y a en v i r t u d 
de requerimiento de la autor idad competente ,ya 
de su propio impu l so , cuando tenga noticia de a l 
gún delito, desorden Ó infracción cometida en e l 
interior de dichos establecimientos, ó lo exija la 
detención de algún de l incuente . 

Art . 4 5 . Ademas de la obligación cine tiene 
la Guardia c i v i l de atender á la conservación de l 
orden y á la protección de las personas y las p r o 
piedades, fuera y dentro de las poblaciones, debe 
auxiliar á {as autoridades judiciales para asegurar 
la buena administración de justicia, 

Art . 4 6 . E n este concepto es obligación de 
todo gefe de una part ida de G u a r d i a c i v i l dar á 
los jueces de pr imera instancia de los partidos 
oportuna cuenta de todos los del itos que l leguen 
á su no t i c i a , remit ir les las sumarias que in s t ru 
yan y poner á su disposición los delincuentes. 

A r t . 47 . Deben asistir á los jueces en la for
ma ya espresada cuando tengan estos que proceder 
á la detención de alguna persona. 

a A r t . 4 8 . L a G u a r d i a c i v i l prestará el ser
vicio necesario para asegurar el orden y la l iber 
tad en la celebración de los juicios de los t r i b u 
nales cuando no baste para e l lo la fuerza de los 
ageotes de protección y segur idad. 

C A P I T U L O I V . 

Del acuartelamiento. 
A r t . 4 9 . E n las poblaciones grandes donde 

se reúnan mas de 50 hombres de G u a r d i a c i v i l 
te facilitará por el minister io de la Gobernación 
de la Península una casa cuar te l . 

A r t . 50 . Inter in se pueden proporc ionar c a 
sa-cuarteles en los demás p u e b l o s , se proveerá es
ta fa l ta por medio de alojamientos en i a forma es
tablecida para las tropas de l ejército. 

1 J r t'J 

C A P I T U L O V . 
-

. . . • - - • • : 

Disposiciones generales. 

A r t . 5 1 . L a G u a r d i a c i v i l no podrá distraer* 
se de l objeto de su inst i tuto , y l a autor idad que 
l o hiciere será responsable de este abuso. 

A r t . 52 . Los gefes respectivos de la G u a r d i a 
c i v i l obedecerán siempre las órdenes que les c o 
munique la autor idad competente seguá lo de t e r 
minado en este reglamento. 

A r t . 5 3 . L a Guard i a c i v i l no puede de l i be ra r 
n i representar en cuerpo sobre n inguna clase d e 
asuntos, ni podrán tampoco sus ind iv iduos r ep r e 
sentar en ningún caso sobre negocios públicos. 

A r t . 54 . Después de un año de establecida l a 
Guard i a c i v i l se destinará la tercera parte d e las 
comisarias de protección y seguridad para los q u e 
ae hubieren dist inguido en este servicio por su i n 
teligencia y constante ce lo . 

A r t . 55 . Los que prestaren algún serv ic io 
estraordinario serán propuestos á S . M . para que 
se les conceda la detyda recompensa, la c u a l , se
gún la clase de l i nd i v i duo y d e l serv ic io , cons is
tirá en una gratificación, ó en un d i s t in t i vo q a e 
recuerde con especial idad e l hecho que hubiese 
sido objeto de la real benevolencia. 

A r t . 56 . T o d o ind i v iduo de Guard i a c i v i l es
tá obligado á conducirse con la mayor p rudenc ia 
y comed imien to , cualquiera que sea e l caso eo 
que se bai le ; y S. M . está dispuesta á castigar m u y 
severamente a l que no guarde á toda clase d e 
personas los miramientos y consideraciones que 
jdeben exigirse de ind iv iduos pertenecientes a u n a 
institución creada únicamente para asegurar e l i m 
perio de las leyes, la qu i e tud y el o rden in t e r i o r 
de lo i pueblos, y las personas y bienes de los hom> 
bres pacíficos y honrados. 

M a d r i d 9 de octubre de \ 8 4 4 . — A p r o b a d o 
por S. M.-*PedroJosé P i d a l . 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

' 'XI 
E n la v i l l a de San Agustín se celebrarán Ios.*e 

gundos remates délos puestos públicos taberna, 
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caroeceria, aguardentería y tienda de abacería e l 
día 20 de l - corriente mea de diea á una de su 
mañana en las casas consistoriales. 
-t: '' u i i || *' 
•aai i^ft f&'tu fctordauq <BUT !. fc^ 

N o habiendo tenido electo los remates de 
puestos públicos de l lugar de Vicályaro y su 
agregado el despoblado de A m b r o z , de los r a 
mos de v ino , v inagre , jabón, aceite y carnes en 
los dias 29 de setiembre último y 4 3 de l actual 
po r falta de l i c i tadores , e l ayuntamiento const i 
tucional de l mismo ha señalado para que tenga 
efecto e l domingo 27 del corriente á las once 
de su mañana en la sala capi tular . L o que se 
anuncia a l público inv i tando l ic itadores. 

i P a r a los segundos remates de puestos públi
cos de la v i l l a de Pozuelo de A l a r c o n está seña
lado el día 20 de l corriente mes, en sus casas 
consistoriales y hora desde las diez á las doce de 
su mañana adonde podrán acudir los licitadores 
con sus proposiciones que les serán admit idas 
siendo, arregladas. 

• .-i-p ¡¿ol i- M.'j !nit»ni; 

N o habiéndose celebrado hasta ahora por 
falta de postores e l remate de los puestos públi
cos de la v i l l a de Chozas de la S ier ra para e l 
año 4 8 4 5 , se señalan para e l pr imero y segundo 
remate los dias 2 7 de l corríante y 10 de nov i em
bre próximo, entendiéndose por pr imero aquel 
en que se haga y admita pos tura , para que el 
tercero se verifique el dia de San Andrés 30 de 
nov iembre como está mandado . 

•• 0 i 
C o n permiso de l E x c m o . S r . gefe político de 

esta prov inc ia se subastan para carboneo las l e 
fias de chaparro bajo de la dehesa t itulada de 
los Perrocales, pertenecientes é los propios de l a 
-villa de Alpedrete , y su remate se celebrará eo la 
sala consistorial e l d ia 24 de l corriente á las doce 
de su mañana respectiva, bajo e l pliego de c o n 
diciones que se hal la de manifiesto. 

1 : J . 

i 
£1 dia 27 de l corriente se celebrará eo la v i l l a 

de Orusco e l segundo remate de la alcabala, p o 
sada, tienda de abacería, y el p r i m e r o de la c o r r e d u 
ría, bajo las condiciones que estarán de m a n i f i e s 
to; debiéndose celebrar el último remate el 30 
de noviembre próximo. 

N o habiendo tenido efectopor falta de l ic i tado-
res, los remates de puestos públicos aplicados á me
nos repart i r , c omo asi bien las casas y derechos 
pertenecientes a l ramo de propios en la v i l la de 

Móstoles, ha designado su ayuntamiento para l a 

celebración de los 3 remates , e l 27 de l actual 
47 y 30 de nov iembre próximo, á las doce de sus 
respectivas mañaoas en las casas consistoriales. 

Está señalado en la v i l l a de V a l verde partido 
de Alcalá de Henares, para los segundos y terce. 
ros remales de los puestos públicos para el año 
próximo venidero de 4 8 4 5 , los dias 20 del ac. 
tual y 30 de noviembre próximo, y hora de tres 
á c inco de sus respectivas tardes. 

Debiendo procederse á l a reedificación de 
•arias casas en e l casco de la v i l l a de Roa coa 
arreglo á lo prevenido en el real decretó de 9 de 
abr i l de 4 8 4 2 , como incendiadas durante la guer
ra c i v i l , los que quieran tomar á su cargo las 
obras que próximamente se van á emprender 
con orden superior podrán acudir á la secreta
ría de este a yun tam i en to , donde estará de ma
nifiesto e l pl iego de condiciones y fondos coa 
que cuenta su ayuntamiento para seguridad de 
los empresar ios, cuyo remate se verificará en el 
mejor postor el d ia 4 4 de nov iembre de este año. 

< i ' • ? i : 

r • I Vi 

Dia 4 5 de octubre» 

T r i g o de 33 á 3 8 % rs. fanega. 
Cebada de 14 á 1 5 4 rs. v n . 
A l ga r robas de 23 á 2 4 4 r s . 
Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a . 
I d e m filtrado á 6 4 . 

Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de la prov inc ia para que 
pasen á esta redacción, sita en la calle 
délas Tres Cruces, numero 4> cuarto 
p r inc ipa l , á satisfacer el pago del tercer 
trimestre por suscricion á este Boletin, 
que ha vencido en fin de setiembre p r ó 
x imo pasado; como igualmente £ los 
que tengan descubiertos de los anterio
res al vencido para que inmediatamen
te lo verifiquen si no quieren sufrir 
perjuicio. t ', / > 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


